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Corte Suprema de Justicia.—Sala de Casación
CiriL—Bogotá, D. E., veinticuatro de octubre
de mil novecientos setenta y cinco.

(Magistrado ponente, doctor Humberto Murcia
Bailén).

Se deciden los recursos de casación interpues-
tos por el demandante y por el demandado Max
Zangen contra la sentencia de 31 de julio de
1974, proferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Medellín en este proceso ordina-
rio instaurado por Tito Beraldo Bernal Morales
frente a Max Zanjón' 'y otros,

ArteCe(L74t es.

Mediante escritura pública número 933 de
10 de junio de 1968, otorgada en la Notaría Sép-
tima de Medellín y debidamente inscrita, Max
Zangen Munzberg y Harold Zangen Janet cons-
tituyeron la sociedad de responsabilidad

tole denominaron ''Fábrica de Sombreros de
Fieltro Limitada (Eurremos4)", con un capital
social de $ 500.000.00, que fue aportada así : por
el primero de los dos socios citados, .$ 495.000.00,
y por el segundo $ 3.000.00.

En la escritura de constitución estipularon los
contratantes que la sociedad tendría una dura-

, ción de 50 años; que su domicilio principal esta-
ría en la ciudad de Medellín, y que su gerente
sería Max Zangen, con la suplencia del otro so-
cio, pero rine "debido a sus ausencias de la ciu-
dad delegan en el señor Alvaro Isaza Gaviria al-
gunas de sus facultades y atribuciones".

Por escritura pública número 3204 de 28 de
agosto de 1968, pasada ante el Notario Segando

de la misma ciudad y debidamente inscrita, la
entidad "Vábi . ica de Sombreros de Fieltro Li-
mitada'', representada en ese acto por su gerente
Max Zangen e Iván Botero Oiraldo constituye-
ron la sociedad denominada "Industrias Ibo Li-
mitada", a la que, por reforma hecha posterior-
mente mediante eseritura número 3706 de 17 de
noviembre del año siguiente, otorgada en la No-
taría Guarda de dicha ciudad, ingresaron como
socios además Saúl, Saldarriaga y Alvaro Baza
Gaviria.

Según lo expresaron los otorgantes en las ci-
tadas escrituras, la sociedad así constituida ten-
dría su (10 nileilio en Medellín ; su objeto social
sería principalmente "toda clase de operaciones
o negocios fui la industria metal-meeanica"; su
capital se acordó en la suma de $ 200.000.00, el
que se dijo haber sido aportado así : por Iván
Botero, $ 40.000.00; por Fabrica de Sombreros
de Fieltro "Fieltrosa", $ 80.000.00; por Saúl
S a l d a /Gaga,	 60.000.00, y por Isaza Gaviria,
$ 20.000.00. Y allí mismo designaron, como ge-
rente de la compañía a Jolut Saldarriaga, y como
subgerente. al socio Alvaro lsaza.

3. El 31 de agosto de 1970, por petición de
Iván Botero Giraldo, el Juzgado Octavo Civil
del Circuito de Medellín practicó extraprocesab
mente una inspección judicial a la Notaría Se-
gunda de la misma ciudad, diligencia en la cual
comprobó la existencia en esta oficina de un pro-
yecto de escritura, suscrita por los comparecien-
tes, pero sin fecha y sin la firma del notario,
documento 011 el que se plasmaron las siguientes
estipulaciones que son relevantes en la presente
controversia:

a) Iván llotero G., Saúl Saldarriaga, Alvaro
Isaza y la entidad "Fábrica de Sombreros de
Fieltro Limitada (Fieltrosa)", representada és
ta por su gerente Max Zangen, expresaron que
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INEXISTENCIA (de cesión de derechos sociales por pretermisión de formalidades).

Normas sustanciales: no lo son los artículos 63,740, 795,746,1494,1495,1524, 1608,1613,1614,
1730, 1899; 1893 y 1915 del Código Civil.—Error in judicando cuando ocurre. Pruebas: el
Tribunal es autónomo en su apreciación.—Interés para recurrir en casación.—Representa-

ción, sus efectos.
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que configaren venta pura y simple de bienes o
cesión do acreencias u obligaciones o cualquier
contrato concomitante o posterior a la negocia-
ción inicial, son nulos y deben rescindirse.";

como subsidiaria de la anterior súplica,
pidió el demandante que se declare que "en la
parte que subsistan legalmente los mitos deman-
dados, deben reducirse las obligaciones suyas al
valor económico, contemporáneo a la inigoeintiiOn,
de lo que pueda recibir saneado de los demanda-
dos como resultas (le este proceso";

nne, como consecuencia de las anteriores
declaraciones, se condene solidariamente a sus
demandados a pagar al demandante los perjui-
cios morales y materiales por él sufridos "con
ocasión y como secuela de los hechos de aquéllos
en los eventos propiciados por los mismos, y por
acciones judiciales propuestas por éstos o por sus
cesionarios en persecución de obligaciones del
actor debatidas en el presente negocio";

que igualmente se condene a los deman-
dados a reembolsar al demandante "las sumas de
dinero que haya pagad o a los mismos y a terce

-ros por razón de los actos viciados o de los hechos
de aquéllos, según el monto de lo que Se acredite
en el juicio y devolver los bienes y el dinero que
hubieren recibidó en pago de esas negociacio-
nes"; así cromo los gastos, costos e inversiones
efectuados por él desde el 11' de marzo de 1970,
ya judicial o extrajudicialmente, "con origen en
la negociación descrita"; y, además, "los pagos
a terceros hechos por el actor por cuenta de In-
dustrias lbo Umitada menos lo recibido de deu-
dores de la misma sociedad"; y

finalmente, que se declare "que los activos
de Industrias Iba Limitada en la parte que no
estén sometidos a las contingencias de otros pro-
cesos o se liberen de ellos, están sujetos a reten-
ción por parte del actor mientras no se paguen
]as condenas del presente proceso".

2. Además de los hechos que fluyen de los an-
tecedentes relatados, como constitutivos de la
causa petendi invocó el demandante los siguien-
tes que la Corte sintetiza así:

a) el 14 de febrero de 197(1 Bernal Morales,
quien entonces estaba en Bogotá, recibió un lla-
mado telefónico que desde Cali le hizo Ernesto
Velásquez para informarlo que en Medellín es-
taban vendiendo una compañía "de herrajes",
de la cual era socio Iván Botero, persona de la
que le expresó el informante que por sus cono.
cimientos técnicos y experiencia en la materia
era la que había logrado el éxito de la empresa
que estaba en proyecto de venta; le aconsejó,
entonces, que comprara esa compañía, porque di-

cha adquisición le serviría a Bernal para mejorar
la calidad de kis productos de la suya en Bogotá;

b) comentó el demandante el anterior informe
con ()liberto Martínez quien, luego de ponderar-
le las grandes capacidades industriales y perso-
nales de Iván Botero, opinó que la compra de la
empresa "Industria Iba Limitada", por parte
de Bernal Morales sería magnífico negocio para
éste; que sí se unía con el citado Botero "harían
algún negocio y podrían salir adelante";

e) previas conversaciones habidas entre Bo-
tero y Velásquez, en la tercera semana de febrero
de dicho año ellos presentaron juntos en la ofi-
Clon de Be rnal en Bogotá, en donde el primero
le manifestó a éste, aludiendo a la compañía
"Industrias lbo Limitada" de Medellín, "que
tenía unos socios que no le servían, pero que si
lograba hacer una compañía con el demandante,
podría surgir y ganar ;tumbo dinero y él (Bote-
ro), ayudar a éste (Bernal) en la parte tecnicia
de la empresa que el áltimo tenía ea Bogotá";

(1) halagado por dicha perspectiva y con el
propósito do comprar la compañía de Medellín,
el demandante viajé) a dicha ciudad el 25 de fe-
brero del mismo año, acompañado por su cónyu-
ge Blanca Duleev de Bernal y por su técnico en
Bogotá, Carlos Dulcey, quienes, luego de haber
sido consultados por el primero sobre el negocio,
coneordeniente le expresaron su opinión adversa
a él;

e) Botero y Velásquez continuaron insinuán-
dole a Bernal la conveniencia de realizar la. ne-
gociación, prometiéndole el primero que si se
Unían en esa sociedad él pondría al servicio de
la empresa todos sus conocimientos técnicos y su
experiencia, trabajando de día y de noche si
fuere necesario para sacarla adelante, y que
Bernal podía enviar de Bogotá una persona de
toda su eenfiar,za para fiscalizar las actividades
de la compañía;

1') no obstante las reiteradas opiniones adver-
sas que a la proyectada negociación le dieron sus
amigos y familiares, Bernal Mondes continuó
en su propósito de realizarla y al efecto volvió a
viajar a Medellín el 3 de marzo siguiente, fecha
en la que conoció a Alvaro haza y Salí) Salda-
rriaga quienes le manifestaron que, además de
ellos y de Botero, también era socio de "Indus-
trias lbo Limitada" Max Zangen "con quien
Podría llegar a un acuerdo"; habiéndoles expre-
sado el presunto comprador que en el supuesto
de negociar podría pagar el precio "en parte
con un carro y una rasa", ubicada en Bogotá;

g) luego de muchas conversaciones telefóni-
cas, Zangen se presentó en la casa de Bernal en
Bogotá en donde aquél le manifestó a éste, refi-
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acreedores de Industrias lbo Limitada", criando
la cartera de esta compañía era "completamente
incobrable; en última instancia solo logró recu-
perarse un 30%";

i5) a efecto de que el Notario firmara la escri-
tura, Tito Heraldo requirió insistentemente a Al-
varo ISIlza para que presentaran los paz y salvo
de renta; sus peticiones fueron, sin embargo, in-
fructuosas porque el requerido le manifestó que
para obtener los correspond lentes certificados
debía previamente pagar los impuestos debidos
por él, y que esto solo estaría en eapacidad de
hacer cuando Bernal 'le pagara la letra que aca-
baba de vencer el 30 de abril";

el 22 de mayo de ese mismo año, por la
detención parcelaria del socio Botero, el negocio
de Medellín se hizo incontrolable; entonces Ber-
nal Morales comunicó a %/rugen, Isaza y Salda-
rriaga su propósito de trasladar la fabrica de
dicha ciudad a la de Bogotá, y contando a la pos-
tre con el consentimiento de elln= realizó el trasla-
do el 3 de junio siguiente, instalando sus equipos
en un local de la carrera 7 8-• con la calle 21 de isla
última ciudad, que consiguió al efecto, luego de
liquidar el personal de Medellín, al que no se le
había pagado ninguna prestación;

Ya ibstalada la fabrica en Bogotá, los tres
vendedores, (41/1 amenazas de diferente orden,
coaccionaron al comprador para que cambiara
los documentos de erédil o inicialmente entrega-
dos por él a aquéllos, por otros en que quedara
"comprometida su esposa Blanca Duleey de Ber-

- nal", lo que evidentemente se vieron obligados a
hacer y, si/1 embargo, Zangen le retiene una letra
por $ 40.000.00, vencida desde el mes de mayo
ese año; un cheque de 30 - 000. 00 , pagado me-
diante giro a su endosatario Minicio Reyes Lor-
za ; y finalmente otra letra dr $ 10.000.00, ven-
cida el 1 8 de septiembre y pagada por Bernal
Morales;

a pesar de todo lo anterior, por concepto
de la proyectada compra éste ha 'tenido que pa-
gar á sus demandados intereses usurarios, así: a
,Tohn Saldarriaga $ 4.889.59; a- Zangen $ 22.450,
y a Tsaza $ 3.600.00;

como secuela de lodo lo anterior, dice el
demandante que él ha sufrido los perjuicios con-
siguientes a una denuncia penal temeraria,
amenazas de acciones penales y civiles durante
más de seis meses, al desequilibrio-de su fabrica
de Bogotá que llegó a Una iliquidez total, y como
consecuencia y sobro todo a la aparición y cura,
por retiro de sus actividades habituales, de una
enfermedad cardíaca";

s) Afirma el demandante que solo a partir del
21 de julio de 1971, cuaudv obtuvo la asesoría

legal de su apoderado, conoció la real situación
jurídica del negocio realizado, la que concreta
así :

"El demandante no era representante legal
de Industrias Tbo	 Limitada y tortas los actos
que se habían realizado confiando en el traslado
de enemas bancarias y en autorización de dispo-
ner los habían hecho realizar los demandados con
error", pues lo hirieron sin cumplir requisitos
legales y las perlillPllíeS disposiciones bancarias;
le "vendieron un negocio supraquebrado, ocul-
tando la verdadera sin/amon que era inenarra-
ble"; le hicieron	 firmar la deuda a cargo de
Industrias lbo Limitada, sin haber cedido legal-
mente las acciones de las mismas"; el deman-
dante tuvo que soportar "las contingencias y los
gastos causados por un proceso penal instaurado
contra él por Iván Botero"; y los demandados,
''co, excepción de Iván Botero, resolvieron ven-
der las maquinarias y el equipo de Industrias
Hm Limitada, sin que hasta la fecha hayan acce-
dido a cumplir o.to por un precio razonable que
no puede pasar de doscientos mil pesos";

1) asevera además el demandante que él tuvo
que pagar a los demandados la suma de $ 600.000,
"excluido en este pago mas de doscientos treinta
mil posos ($ 230.000.00) de las obligaciones con-
tra Industrias Tbo	 Limitada"; que en total le
salió el negocio por mas de $ 800.(100.00, y

u) finalmente, asevera el demandante que el
contrato Mi pudo perfeccionarse con el otorga-
miento de la escritura pública debida, solamente
porque los demandados no presentaron sus co-
rrespondientes certificados de paz y salvo por
concepto de impuesto de renta y patrimonio;
Iván Botero no tenía paz y salvo ni podía obte-
nerlo; "Industrias	 lbo", Saúl Saldarriaga y
"Fábrica de Sombreros de Fieltro" estaban en
las mismas condiciones que el anterior, y final-
meide " Alvaro Isaza tenía paz y salvo preca-
rio".

3, En sus oportunas contestaciones a la de-
manda todos los demandados se opusieron a las
súplicas deducidas en ella, aunque Isaza, Indus-
trias Tbo Limitada y Botero lo hicieron por
conducto del curador ad litem que en el proceso
se les designé.

Ad colas de negar los hechos en que básica-
mente el demandante apoyó sus pretensiones, el
demandado Saúl Saldarriaga desconoció la va-
lidez a los documentos que adujo aquél; afirmó
que se celebro un contrato válidamente con va-
rias personas, libres y capaces, para la cesión de
un interés social en una compañía, se hizo la mi-
nuta correspondiente, se llevó ante el señor nota-
rhá, y la negociación quedó suspendida por cuan-
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III

Los fundamentos de la sentencia
de segunda instancia.

Refiriéndose a las peticiones principales de
la demanda incoativa del proceso, dice el Tribu-
nal que ellas, ora se consideren como inexistencia
o ya como nulidad de la cesión de cuotas del
interés social de "Industrias Ibo Limitada",
ocasionada en la ausencia de autorización por
parte del notario de la escritura eu (pie se plas-
mó' la operación proyectada, "ninguna de las
partes disiente de su configuración, pues solo
se imputan recíprocamente la culpa de ello",
traducida en el hecho de no haber presentado
al notario los certificados de paz y salvo fiscales
que a cada uno de los contratantes correspon-
día.

Y luego de recordar, concretando su razona-
miento a la época en que el contrato aquí con-
trovertido se ajustó, que operaciones de esa na-
turaleza estaban autorizadas por el artículo 70
de la Ley 124 de 1937, las (lile para su eficacia
jurídica debían realizarse mediante el otorga-
miento de escritura pública y con la observancia
de "las demás exigencias previstas al efecto",
el sentenciador emprende el análisis de la cesión
de acciones o del interés social de "Indica:ries
Ibo Limitada", que a favor de Tito Heraldo
Bernal hicieron Saúl Saldarriaga, Alvaro lsaza
y "Fábrica de Sombreros de FieltXo Limitada '•.

Al punto asevera que la falta de firma del
notario en la proyectada escritura justifica
"confirmar lo resuelto por el a quo, en cuanto
a la declaración de inexistencia del mencionado
acto, una vez que para esta Sala se configura,
por el motivo dicho, más la inexistencia que la
nulidad absoluta del acto, no siendo esto deter-
minante de repercusiones diferentes, pues una u
otra figura, dan lugar a les mismos efectos, cual
es, el volver las cosas al estado que tenían al
tiempo de la operación catalogada como inexis-
tente, con obligación de efectuarse las restitucio-
nes mutuas, corito lo dispuso el juez a quo,
indicando que se diese aplicación a los ordena-
mientos de los artículos 1746 y 1748 del C. C. • .

Dando por sentado que la causa de la no
autorización por el notario de la sobredicha es-
critura fue la falta de los certificados de paz y
salvo de los contratantes, el juzgador ad queni
acomete en seguida el análisis de este aspecto de
la cuestión, cuya culpabilidad se enrostran recí-
procamente las partes.

Estima el Tribunal, y así lo asevera en su sen-
tencia, que el demandante sí cumplió con ese es-

pecífico deber. En apoyo de su juicio que en
este punto hace, el sentenciador toma los siguien-
tes medios de prueba:

a) el certificado expedido en septiembre de
1972 por el Jefe de Cuentas Corrientes de la Ad-
ministración de Impuestos Nacionales de Bogotá,
según el cual Tito Heraldo Bernal Morales, en
el tiempo "comprendido entre el 16 de marzo y
el 5 de junio de 1970", estaba en capacidad de
obtener su paz y salvo por haber pagado el im-
puesto de renta y complementarios causado hasta
entonces ;

I)) el iestnnOido de Julio Piñeros, quien según
el Tribunal "dice que efectivamente lo llevó (el
paz y salvo) a la Notaría donde no se lo recibie-
ron, porque ninguno {le los demás había llevado
el que a cada uno correspondía". Expresa el ad
qurm que es aceptable el dicho de este declaran-
te "pese a ser empleado del demaridairte, habida
cuenta a que sí podía obtener éste stt paz y salvo,
ninguna dificultad tenía sacarlo y hacerlo llegar
a la Notaría mediante su hombre de confianza,
señor Pifieros, y no se ve la razón para dudar de
la aseveración de éste, por el simple hecho de
que haya mediado vínculo laboral entre el señor
Bernal y el declarante, si a aquél le era factible
obtener dicho documente''; y

e) el certificado de paz y salvo expedido el
16 de marzo de 1970 a favor de "Bernal Morales
Tilo Heraldo • , ron validez hasta el 5 de junio
siguiente.

3. En torno a la falta de los certificados de
paz y salvo fiscales de los demandados, el juzga-
dor de segundo grado hace las siguientes consi-
deraciones y deducciones:

que según el ved if ieado del Jefe de Cuen-
tas Corrientes de la Administravión de â mpues-
tos Nacionales, a que anteriormente se hizo alu-
sión, Max Zangen "no estaba en capacidad de
obtener el certificado de paz y salvo en cuestión,
en el mes de marzo de 1970, sin antes cubrir sus
deudas con el Estado colombiano, en cuantía su-

	

perior a	 1.600.000.00";
que	 conforme: al certificado expedido el

29 de enero de 1973 por la Administración de
Impuestos Nacionales de Medellín, la sociedad
"Fabrica de Sombreros de Fieltro, no podía ob-
tener certificado de paz y sah . o en marzo de 1970
por la deuda vigente por el año gravable de
1996, que ascendía a $ 1.112.00". Observa el
sentenciador que, sin embargo de lo anterior,"
dicha entidad adujo el certificado de paz y salvo
número 438350, expedido el 14 de marzo de 1970
"y válido por ese solo día, fecha ésta que ni fue
la de la firma de la cesión que lo fue el 11 de
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las adversas opiniones de sus amigos cOliSilltaCIOS,
obró, corno ya se dijo, precipitada e impruden-
temente en la coneiusión de la ameritada nego-
ciación".

En apoyo de la conclusión a que en este punto
llega, cita el Tribunal tos .riguientes hechos: el
atraso de la einitabilidad de la empresa "Tinbis-
Dias lbo Limitada", lo (Me no permitía conocer
su estado financiero ni obtener su paz y salvo;
la falta de estudio, por parte del cesionario, de
la documentación relacionarla con la adquisición
de equipos y maquinaria que le habría "indicado
el monto de las deudas por ese concepto, o si ba-

i,	 bía reservas de derecho de dominio, o constitu-
ción de prenda industrial quo permitiera dedu-
cir si esa maquinaria" efectivamente tenía el
precio de $ 200.000.00 o $ 300.000.00 que sus ami-
gos le irtribuyeron; el haber pagado el cesionario
$ 600.000.00 por lo que sus asesores le indicaron
antes quo apenas valía la notad ele esa suma: el
hecho, conocido por el demandante con anterio-
ridad, de que la fábrica no estuviera en pro-
ducción, "era indicativo de que no había bonan-
za económica, ni eficiencia en la dirección
administrativa y técnica de la misma"; la omi-
sión de estudio de la situación de la empresa,

en cuanto al pago de impuesto a las ventas,
indispensable tanto para obtener dieho paz y
salvo, corno para conocer el monto del pasivo de

lx misma"; y, finalmente, la información que
Dungen dio a Benuil, según este nlisni0 lo expre-
sa de su demanda, que el pasivo de la empresa
sería de $ 200.000.00 corno máximo, "simia que
efectivamente fue sobrepasada solo en $ 30.000,

.que no denota una ostensible desproporción
entre lo real y Lo simplemente asegurado de pa-
labra por el citado Zangen-.

7. En torno al objeto ilícito de la negociación
que la demanda hace consistir en la existencia
embargo y secuestro de algunos bienes de la so-
ciedad, expresa el juez de segundo grado-

"Aunque es innegable id hecho de que algunos
elementos integrantes del equipo y maquinaria
de dicha empresa se encontraban embargados y
secuestrados a tiempo de la tentativa de cesión,
bien vale la pena destacar de Ulla parre que la
negociación no llegó a tener vida porque el nota-
rio no la llegó a autorizar, como era indispensa-
ble, y de-otra parte, la operación no hubiera
estado tampoco afectada del vicio imputado,
pues que lo trabado en ese .i nicio no era el interés
social objeto del negocio intentado, sino parte (le
su equipo, el que im obstante haber sido objeto
de dichas medidas ca u telares y estar sujeto a los

- riesgos inherentes a esa situación, no era el ob-
jeto de la enajenación".

S. Refiriéndose 111 derecho de retención que el
demandante invoca en su demanda, estima el
Tribunal que los arríenlos 1716 y 1748 del C. C.,
lo mismo que las disposiciones pertinentes del
Capítulo tv del Título xn del Libro 2 de la
misma obra, "contemplan las restituciones mu-
tuas por parte de los litigantes, lo que se opone
al recouraimiento del derecho (le retención, ex-
cepto cuando ello está expresamente consagrado
(in norma especial, cono cuando tenga (réditos
por 'razól, de expensas y mejoras' (artículo 970)
lo que únicamente Se configura en relación, al
equipo y maquinaria perseguidos en procesos de
ejáención, en cuyos créditos se subrogó el de-
mandante Bernal, como evidentes expensas
eesavias según el último inciso del artículo 985
del Código Civil".

Y añade el sentenciador a este respecto que
las restituciones mutuas deben ser simultáneas,
de tal manera que quien pretenda la restitución
de las cosas entregadas, "como comprendidas
dentro del interés cedido, ha de consignar las
cifras que resulte a deber de quien las recibió y
quien pretenda el reembolso de lo pagado por el
interés negociado, ha de restituir lo (pie de su
parte haya recibido y sobre lo que no posea un
chucho cierto si concreto de retención".

9. Concretando -sus consideraciones a la sú-
plica q ue ConSeenelwialnlente deduce la demanda
y a la subsidiaria de ellas, esto es a las que ver-
san sobre utilidad o rescisión de los actos que
—(lOnlim ire n venta pura y simple de bienes o ce-
sión de acreencias u obligaciones", considera el
Tribunal que "nao se (rnicilian o se contradicen
con la orden de restit m'ira ' mutua 9 vuelta al es-
tado que tenían a tiempo de la pretensa negocia-
ción, que es la consiguiente declaración a la in-
existencia o nulidad del acto".

Y luego de observar que en razón de la buena
fe de terceros y de la especial condición jurídica
de los títulos valores, debe dictar algún pronun-
ciamiento en torno a los que fueron emitidos en
el presente caso, dice que como es cierto, según
eonfesión de &talen, que las letras suscritas a
favor de "Fábrica de Sombreros de Fieltro por
el señor Bernal Morales y la miñora Blanca de
Bernal sustituyeron a las que el propio señor
Bernal había suseri/o en marzo de 1970 en su
nombro o en el de Industrias lbo Limitada, ha
de expresarse, para facilitar ulteriores actuacio-
nes y afectarse por la declaración correspondien-
te, que dichas obligaciones, precisadas por el de-
mandante bajo la letra b-2 de la pretensión B...
tienen la misma causa o sustituyeron las obliga-
ciones iniciales del demandante, al suscribirse la
escritura eliya inexistencia o nulidad se debate".
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por negligencia grave del comprador o por razón
de su profesión u oficio", a que aluden los ar-
tículos 1893, 1904, 1910, 1914, 1915, 1918 y 1924
de la misma obra ; del principio de la compen-
sación de culpas y riesgos creados "del artículo
2357 del C. C.... en concordancia con los artícu-
los 2341, 2344 y 2343"; y, finalmente, del texto
970 cjusdern que establece el "efecto del ducho
Bel poseedor vencido".

En desarrollo (le la censura por el primer
aspecto, luego de recordar que la simtencia da
por aceptado "el imperfeccionamiento" del con-
trato por culpa (le los demandados, asevera el
impugnador que como consecuencia de ello el
Tribunal ha debido hacer actuar en su fallo los
textos legales primeramente citados, y que al no
hacerlo así los quebrantó por inaplicación.

Explanando su cardinal aserto, afirma el cen-
sor que al reconocer la culpa no es jurídico exo-
nerar de responsabilidad a su autor, pues que si
se es responsable de la culpa leve en los contratos
que se hacen para beneficio recíproco de las par-
tes, "ante la declaración de culpabilidad ha debi-
do decretarse la responsabilidad y ésta (mil todas
las consecuencias de la aplicación de las normas
que conforman la proposición que no se aplicó,
máxime si el inculpado no probó la diligencia o
cuidado en ejecutar su obligación"; que el solo
hecho de decretar la nulidad "por la simple fal-
ta de instrumetdo público, hace que se decrete

la indemnización de todos los perjuicios contra
la parte responsable", en este caso de los vende-
dores, como obligación que en su validad de tales
les impóne la ley; que si (1 contrato se anuló,
el comprador que pagó tiene derecho, por impe-
rio de los principios que gobiernan la causa de
los actos jurídicos, "de repetir integrun' lo que
por error pagó como consecuencia de la operación
nula"; y que corno el objeto de la negoehmión se
destruyó en manos de quien debía entregarlo,
quien además estaba en mora de hacerlo, el Tri-
bunal, reconocida corno fue por él esta situación
de hecho, ha debido aplicar "la sistemática de
los riesgos, por cuanto la nulidad de la transac-
ción causó la destrucción, al parecer de la cosa
debida, en este caso, el título de socio con que el
actor iba a dominar jurídicamente la empresa
que había adquirido en 80%".

Pasa en seguida el recurrente a desenvolver
la censura por el segundo de los aspectos dichos,
o sea por la aplicación indebida de principios y
normas legales, y al punto expresa:

El principio de que la ignorancia de la ley no
sirve de excusa se aplicó aquí "al fenómeno
cognoscitivo de un hecho y no de un derecho. Es
ignorancia sancionable —agrega— que no se se

pa que una sociedad se compra por escritura
pública, pero no lo es el error de hecho cometido
sobre el munplimiento que los vendedores bardan
hecho de los requisitos para que se llevara a cabo
la escritura"; y remata su pensamiento afir-
mando que el actor sí sabía. que la cesión de de-
rechos sociales es acto báilenme, pero lo que no
sabía "y es excusable su error, es (pie su vende-
dora iba a dejar sin efecto esta transmisión".

Añade el impugnador, de otra parte, que la
sanción establecida para el emnprador (pie por
razón de su profesión u oficio esta en el deber de
conocer los defectos de la cosa, juega "con la sis-
temática de los vicios redhibitorios pero no con
la de nulidad absoluta", la que ''comporta un
juego de presupuestos y sanciones de orden pú-
blico, de dolo, de causa y de culpa propias de esa
acción"; que sin embargo de ser bien diferente,
según la ley, el tratamiento de la culpa contrac-
tual y de la extracontractual, el ad quem aplicó
en este caso el de ésta y no el de aquélla, que era
el que correspondía; que al aplicar el principio
de la graduación recíproca de culpas con origen
en un delito, o cuasidelito, como aquí se hizo,
"se esta distorsionando el análisis que se origina
en la declaratoria de nulidad de una conven-
ción"; y que hacer actuar en esta litis el
concepto de poseedor vencido, para aplicarle la
preceptiva del artícido 970, es restringirle al de-
mandante "su derecho de reembolsarse de todos
los costos que le implicó al detentar objetos, bie-
nes, etc., que no le correspondían jurídicamen-
te".

Se considera.

1. Por sabido se tiene que las normas sustan-
ciales. a cuyo quebranto se refiere precisa e in-
variablemente la causal primera de casación, son
aquellas que, en razón de una situación héctica
concreta, declaran, crean, modifican o extinguen
relaciones jurídicas también concretas entre las
personas implicadas en tal situación. Por consi-
guiente no tienen categoría sustancial, y por en-
de no pueden fundar por sí solas un cargo en
casación con apoyo en la causal dicha, los pre-
ceptos legales que sin embargo de encontrarse
en los códigos sustantivos se limitan a definir
fenómenos jurídicos, o a describir los elementos
integrantes de éstos, o a hacer enumeraciones o
l'Itillteiociones; como tampoco la tienen las dispo-
siciones ordinativas o reguladoras de la actividad
in procedendo.

Orientada la Corte por este postulado, para
iniciar el despacho . de este cargo, tiene que ob-
serrar primeramente que algunas de las muchí-
simas normas que el censor denuncia como  infrin-
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En ausencia de contrato que vincule jurídica-
mente a las partes y que le imponga a una el
deber de entregar a otra determinados bienes, es
improcedente la aplicación (le los artículos 1603
y 1604 del Código Civil, los cuales prescriben, el
primero, que los contratos deben cumplirse de
buena fe, y el segundo que (n1 los que se acuerden
(ni beneficio recíproco de los estipulantes el den
dor es responsable de la culpa leve; ni tampoco
los textos 1605 y 1606 de la misma obra, los eria-
les consagran para el deudor de una obligación
de entregar la cosa el deber de conservarla, basta
que el acreedor la reciba. Por la misma razói( es
impertinente aplicar, en tal supuesto, los' precep-
tos 1731 y 173:3 ibídem que establecen, en caso de
inc la cosa debida perezca durante la mora del

deudor, el deber pani éste de pagar el precio de
ella y los perjuicios causados por la no entrega.

Por cuanto la sentencia decidió el litigio en el
sentido de declarar la inexistencia del contrato,
por omisión de las formalidades establecidas por
la ley para la cesión de cuotas de interés social,
y no la nulidad de él por ausencia de objeto o
cansa lícitos, mal podría haber aplicad() los ar-
tícidos 1527, 1524 y 1526 újusrl()97, normas éstas
que por referirse a dichos elementos axiológicos
de la convención jurídica resultan extraños a
la litis.

4. Para denegar el pago de perjuicios c i ne el
demandante afirma haber recibido con posterio-
ridad al 11 de marzo de 1970. el Tribunal se basó
en la consideración prihrsdial de que si ellos :3e
causaron ciertamente fue por hechos imputables
a su propia culpa y no a la de los demandados,
quienes por tanto, deben quedar exonerados dr
responsabilidad al respecto.

Dicte en efecto el (Id (pu: in que la conducta
observada por el demandante con posterioridad a
la negociación proyectada fue negligente, puesto
que el hecho (le no haberse prefeccionado el acto
de cesión "le ha debido imponer nn comporta-
miento diferente al que adoptó, cual fue el de
proceder como si el acto hubiera tenido cumpli-
miento, que de su parte implicó precipitación e
imprudencia, así como pudo, igualmente serio, el
adelantar hasta allí la citada negociación, sin
tomar en cuenta las reiteradas recomendaciones,
dadas por sn esposa y amigos consultados, para
que no lo hiciese, y dada sil experiencia o .vonoci-
mientas en actividades similares a la empresa
cuyo interés social buscaba adquirir en conside-
rable proporción".

y para deducir la silim que imputa así al de-
mandante, el sentenciador toma apoyo en los in-
dicios que encuentra en los siguientes hechos: no
haber tomado en cuenta para conocer el estado

de la empresa, que la contabilidad estaba atrasa-
da, lo que le dificultaba obtener el paz y salvo de
la sociedad ; absoluta omisión de estiulio de la
documentación relacionada con la adquisición
de maquinaria, lo que hubiera permitido cono-
cer su verdadero valor; la diferencia entre el
precie que iba a pagar por los derechos cedidos
y el valor de las máquinas y equipos justiprecia-
dos por amigos suyos que equivalía al doble; la
circunstancia de'que la fabrica no estuviera en-
tonces en producción.

Si estas fueron pues las bases en que el falla-
do'. estribó la aplicación del artículo 99 del C.
C., no se advierte cómo pudo violarse dicha nor-
ma por aplicación indebida. desde luego, que a
Bernal Morales no le era dado ignorar que, según
la ley', la cesión (le (molas en una sociedad de
responsabilidad limitada no se perfecciona sino
con el otorgamiento y registro de escritura pú-
blica.

Por lo liP111/1H, si el recurrente pretende que
por ausencia de culpa suya en los actos que los
causaron tiene derecho a deprecar los perjuicios
posteriores a la indicada fecha, ha debido impug-
nar, denunciando errores de hecho o de derecho,
la apreciación que el Tribunal hizo de las prue-
bas para deducir la culpa de Bernal Morales. Co-
mo tal no hace ((n este cargo, la deducción del
Tribunal en el punto sigue ostentando legalidad
y es in modificable por la Corte a través de una
(lunación por violación directa.

5 Come ya está dicho, el quebranto (le una'
norma -instituidal por aplicación indebida ocurre
cuando, sin embargo de interpretarla el juez en
Hl/ verdadera inteligencia, la aplica a int caso que
ella no regula; es decir, citando se aplica al asun-
lo que es materia de la decisión una ley imper-
tinente. La cual supone, como es apenas obvio,
que esta especie de quebranto ni remotamente
puede darse cuando el precepto sustancial no se

No hizo actuar el sentenciador en esta litis, y
no los aplicó por regular todos ellos la acción
red hibitoria y los viejos ocultos quo son cuestio-
nes extrañas en la controversia planteada, los
artículos 1893, 1904. 1910, 1914, 1915, 1918 y
1921 del Código Civil ; y si evidentemente no se
aplicó ninguno de dichos textos, errado es acusar
quebranto de ellos por aplicación indebida.

Si, como la sentencia 10 reconoce y lo acepta
el recurrente, el contrato de cesión del interés
social en "Industrias Dm Limitada", no adqui-
rió su perfección jurídica por pretermisión de
las formalidades que para él exige la ley, palmar
resulta que es impropio, por ausencia de título
traslaticio, deducir (mili eonseeuencias jurídicas
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aceptable "entre la cosa material y el derecho a
la cosa", pues que "la disposición o transferen-
cia de dominio de un derecho social comporta
de los activos que corresponden a esa acción so-
cial dentro del patrimonio de la respectiva so-
ciedad'-'.

Considera además la censura que el artículo
1746 del C. C., al determinar los efectos de la
declaración judicial de nulidad de un acto jurí-
dico, "establece una hipótesis de retracto abso-
luto no condichniado en el tiempo", en forma tal
que cualquier recorte de estos efectos, corno aquí
lo hace la sentencia al decretar solamente el pago
de los gastos anteriores al 11 de marzo de 1970 y
no ]os hechos posteriormente, es equivocar "len-
to e] sentirlo absoluto de la nulidad (bino el
efecto absoluto de ella"; que la expresión "esta-
do en que se hallarían" empleada mi ese texto
legal, "no significa estado :ulterior del contrato
nulo; el momento escogido por la dinámica jurí-
dica no es el momento del contrato sino el mo-
mento futuro, posterior al contrato, en que se
halla la parte cuando ha recibido todos los trau-
mas y efectos de ese contrato como consecuencia
de haberlo realizado".

Se covsidera.

1. Razón cardinal para que el Tribunal dene-
gara la indemnización de perjuicios que por no
haberse perfeccionado la cesión se causaron (mil
posterioridad al 11 de marzo de 1970, fue su con-
clusión de que si el cesionario evidentemente los
sufrió fue por la culpa en que éste incurrió al
asumir desde entonces, sin tenerla legalmente, la
calidad de socio de "Industrias Ego Limitada".
Y para deducir esta culpa, la que a juicio del
sentenciador neutralizó la posible responsabili-
dad de los cedentes, se apoyó en el análisis de la
prueba indieiaria que al efecto hizo.

Cree el impugnador que al razonar así el ad
(pum interpretó erróneaniente el artículo 1616
del Código Civil, pues que, di ce la censura, dicha
norma, comprende, en caso de (pie no exista dolo
del deudor, inci 	 es precisamente la situación re-
conocida en el fallo, "todos aquellos perjuicios
que se causen a partir del momento del acuerdo
(en este caso, 11 de marzo de 1970), que es a
lo que el Tribunal ha debido condenar".

Acontece, empero, que si, como lo ha dicho in-
sistentemente la doctrina de la Corte, el quebran-
to de una norma sustancial, en la especie de
interpretación errónea, supone que el sentencia-
dor, con absoluta independencia de toda cuestión
de hecho y de derecho en la apreciación de las
pruebas, aplique al caso litigado la disposición
legal pertinente pero dándole un alcance o sen-
tido que no le corresponde, por lo que esta clase

de violación solamente puede darse por la vía
directa, el cargo resull a improcedente porque el
recurrente no ataca, y antes bien parece acplar, .
dado el planteamiento y desarrollo de la censura,
la conclusión que en torno a la culpa del deman-
dante sacó el Tribunal y que, como ya se ha di-
cho, constituye la base (mica de la decisión al
respecto.

Estimó el Tribunal de Medellín, y así lo de-
claró en su sentencia, que la cesión de cuotas de
interés social de "Industrias lbo Limitada",
acordada por los querellantes en marzo de 1970,
es jurídicamente inexistente por la falta de fir-
ma del notario en la proyectada escritura plibli-
ea. Declaró pues la inexistencia y no la nulidad
del acto jurídico.

Lo cual significa (1111 ` el ad quo", no aplicó en
su fallo, ni en todo ni en parte, el artículo 1521
del Código Civil que determina los vasos en que
la enajenación es nula por objeto ilícito; ni los
textos 6 9. 1740, 1711 ibidrin, atinentes a la nuli-
dad de los actos ,Mridieos; ni 'Henos los artículos
29 de la Ley 50 de 1936 y 49 de la Ley 124 de
1927, rererenles el primero a la nulidad absoluta
y el último a este mismo fenómeno jurídico en
las sociedades de responsabilidad limitada. Y si
el Tribunal no aplicó en su sentencia ninguna de
estas normas legales, es errado acusar el fallo,
romo aquí lo hace el recurrente, por interpreta-
1111111 errónea de ellas, desde luego que esta elige
de quebranto supone que los preceptos bayal,
sido aplicados.

ata dicho la Corte que es posible que el juzga-
dor, al desatar el conflicto (Id intereses que se le
ha presentarlo para su composición. deje de apli-
car la norma pertinente o aplique la impertinen-
te por haberla interpretado equivocadamente:
pero que así en la primera romo en la segunda de
estas dos hipótesis el verdadero concepto de la
violación, dentro de la técnica del recurso extra-
ordinario (lo casación, no es la interpretación
1'1'1'611011, sino la inaplicación o la aplicación in-
debida, respectivamente (sentencia de 22 de sep.
liPmbre de 1972, Proferida en el ordinario de Gil
Antonio Con-ea frente a los herederos de Justi-
niano Correa).

De otra parte, para advertir la improceden-
cia de este cargo sería bastante considerar que el
juicio del sentenciador, en lo atinente a la exis-
tencia (le objeto lícito toi la cesión del interés
social, a pesar de que algunos activos de la 1111-

presa se encontraban embargados, ninguna -tras-
cendencia tuvo en la parte dispositiva del fallo, '
el cual, como tantas veces se ha dicho, declaró la
inexistencia del acto por pretermisión de forma-
lidades.
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	"A) Ver buena fe donde hay dolo de los de-	 lada empresa. tv . 1 1o , e: dd,o ,	 i,aio 111,, /1- . II:,
mandados; J) Ver negligencia dirimente de rae-	 por paro( delberlah Mout h,tbsteeo; ri It :11 . -lit
ponsabilidad de la culpa contraria on lo (inc fue	 o	 dejadez de	 e-11 . . ,al , a '	 ,11 	 1laie	 - u n 11 n 11-
buena fe obediente al eumplimiento de oil eón- 	 miento	 en aerb i luir- sondan,. 	 sil	 etiohul di
trato por parte del demandante; (h) No ‘er la 	 industrial. la . ad \ i -as opinhon .11 , sa I .1)/1 . , ‘
desconexión entre los fines reales distintos de las	 muges	 1111 .111hell[CP, 11116 preeipirada e [non
partes enen la celebración del contrato: y 1)) EH-	 dealement ' /el 1; 1 eialel l aaiall de la mar/ 1 1- add He -
contrar un pago no debido por Bernal y no de	 P:15CIV1611.'
(Tetar íntegramente sn repetición - .	 Y pata tu	 a [leoverlo	 e l 	T I 2,tmt.

l'I'f'11/10CIT l i le	 I' \ ilit • rib . 1111111 . 	rd n ill!,:v1,:',1	 <U
fitrifIKI/ — Cr> . 111+11: N.,/ — , rl 	 n ' 1111 .. 	.1 rl d .	 iiirli'

	

Se ron rilr ra . 	 /Unto	 h u biera	 neto:ido	 d6,	 c.,,,e,,c, hth,ht
ryltulobro la mutabilidad he Id empresa. los do-

Ha, sido doctrino cono/ami( di ,>lo (vaporo-	 VIIII101111,, d.' i l d 1 111 1, 1Pi611 11 , '	 ".11	 IlliNIVIII:Irirl, Id
ción la de gue la sentencia de instancia sube o	 misma aetividad mulos sd ud. todo lo ech lit h 
la Corte amparada por la presunción de acierto:	 brío eondneolo	 al / oncettimouno	 "(lo ol “ ' ,111
y que como rl Tribunal cs antrinomo i a la amo- 	 había ben	 /Hanzt	 i .e1(.1rarl. ni	 »lel/ele:a . I	 le .ii-
Hiación de las pruebas, sus	 conelusione al res-	 lereión	 :nlinin i slcoba y	 leentsi h t	 por , onsi-
pecto sor wtocableN rn rl recluso de capichíc,	 gaia l ,i,	 „ „„ ,,,,; r„ , ,„ l a „ H e,a ill e ieel. o al 1,1(111n
mientras por rl impupuaale no se dama. sl re (pie	 a Ho pa e.ar peine p i ar Hl 1.1	 ....11n1,/ //11.. supera. ce
aquél. al i fictuar tal aply ciaCiÓn, PICHrrió rit	 rl	 doble	 lo que	 ',Hl, [1101110 n 1 . 011 ,1`itTO, lop11)1111 n 11
error de hecho i 'allí nciarlr, en los autos o r n ic-	 que era el calor he la einoti-da
fracción de las normas que disciplinan la ribrali-	 1,11 1. 11 . 11 ..,Wif/Ill	 SI' presenta por ratcl h n que el
dad y airean° dr lo !: au dios in °baturros, ..,-ellemei,,Ine, 	 r laill, ,lenprari,tviíel	 de .1l,u11,-.

En morir ncias (pu 500	 maehcdr na br . e Bono	 prill'hil,- \ HM' :»1 1 1 \ II .11.1 illirrph d 111'1(/11 del con-
dicho la jurisprudencia d e la Corle. gue la on.	 Huido de ni ra s 	lithrit hotocido en su 1.11h, en
pugnacrón de 1010 worlencia	 por orar' de locho	 numifiosto erillr	 d . ' 1iI'1111V	 e/ I PII n l'11/1 n Ct'l ln ]Ii . I1∎
tiene o y e concrclarsr a rslableur quo rl brillador	 de él. Hl [el ‘101,11';i>11 /1 , 1111'1 P P/1H 'NI . <	 l'Irle: 	 ,I; ,ile

ha supuesto una prueba críe	 no obra en los aritos 	 OrdC/IIIr	 el 11,11)	 111' 1 0 ̀ -> [1,riltil';/,,	 li" P l\ ( I r'i r-> del

o que ha ignorado la presencia dr la que sí rshr	 dolo de los deounda(10..
in ello ,<, hipótesis éstas :pu	 comprenden la drs-	 4. Aro/e... emptro, (1 n 11 , CID11 n 1 l ' .	 re' ore in 4

,fiteuración del Ductil) pro	 orbatio, hico su( por vio y examiní, en	 an dallo	 he, elle ,	 11 1,,, de	 11 1 1 .1,
adición de su contenido (suposición),o pm_ 	 l i ,t . el	 ii/Ttl eaeulor a l roo,/ l'Heran	 1	 . 1 1ida,: .
namienlo del ntismo (preterición); y que 1s pro- 	 que como no (hslittrty la Ate; h Ida I que u hta-
ciso yute la conclusión sabe i la cuestión de bocho	 tan las prueba s htot éste uonsidloa , rhU l t.ononi .
a que llegó el sentenciador por causa dr dalo, aatr erriabros. incred- deoir Hut Ihs ti no. dr lucho
yerro Mi la apreciaelón probatoria sea contraria- 	 1111. II/	 , TIJ S CI'l, I I' te/re-re ,	al -.out. /1, i' , 1 1 01 . IJO
dente, esto es. contraria a la realidad %delira rs- 	 casa u. EH ti..do
tablecida por la prueba.

El ronb:c . d.	 i d ... 10, ;liad	 pa h hitc Julio+ in-

	

Y como para que este error tenga Irr(PP cdec-	 died que el »Hal rela II Ti Ila/H/11	 eate-Hdt 16,
ria en casación se reouure	 ademas. qui sea la	 tanto It efod -u/avió] Lo e los deunu u lthns dituut
determinante de tomar en el fallo deeisiours con-	 a la domando ini, , i,.: del pi oetso ell /111 , a la etihr-
trarias a la legal, se impone afirmar que 1U) 1s	 instoria de 6.ta	 y si no -Hond eó ( . 11 ' litro.. do,
posible sustentar ataque a la sentencia Con	 le din . , fría- oserilo, con
damenta en error de hecho r n la aprec iación de	

tnb sión (1, dolo o. your, 	 I 1:P-

1 • >I T TPII I 	' " el l'1 , / 1  ni° t sabi u ndas .r	 c, nulidad
medios de prueba, cuando el tallador parlo de la

./1/ . 1 	 le de I I 	 to dcladus- . es stoeilhomott
base de la presencia dr ellos en el proceso. p u	

1

	

),	 paran,	 ,/illote oa/	 de los ríos	 /sodio]] t	 .utouto,
tot los estima por considrovrlos inconduer ntin o I..y1., ..,
ineficaces para desvirtuar los hechos que oties	

	 OIJOHIII:1 d'II	 1 . 1 H I T), r . n 1 	 >	 j	 ,i  
limicdon d mude I r Its ho.	 rl ,s pe/ , I d.-

medios de prueba eltmereslran suficientemente. 	 /111.111bilit',11111E, I wii . hIment	 t	 lelo. en la !'oran

	

a En el caso de este proceso oonsiderd (h Tri- 	 21/ Ido , ( ..ot do esput,O 	 , finalmente (1 or000
banal, y en tal juicio estribó SU ronclusi6n en el	 ner aluin,/, 1./.1.111.1oH/-. 	 mor	 I' 1:'1111>	 rl ri n ie da

punto, que los cederdes del interés soei:11 de -111- 	 ello s la eeso'n,	 ni) se nerbceionó	 por „qu, dd

dustrias Iba Limitada", no le ocultaron al cesio-	 demandante
vario, y menos dolosamente, la verdadera y real 	 Tampone earilleo, enurealem en e .-..' =sodio I.l
situación administrativa y finar/Hiera de la mon-	 alee/alo /1/ leell	 p robada	 :ale /He	 1,	 la	 in Hiel',	 rth
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Amelo 1	 .i t6 el añadir/Ido di/ 10-, ilinnalidad;	 rindieron los expertos Carlos Velásquez Castaño

	

i, en el zupw slo de que allí existiese ese usiono-	 y	 Gustavo Pnainal Botero, (lijo el sentenciador

	

cindsato injorídino resultaría considerarlo Pomo 	 quo no podía aceptarlo porque involucra gastos
pinzbz d.	 r onfesian en niz sin 1H de aidorizaeión	 y pagos por operaciones anteriores a marzo de

	

del pudridanl,• paco h-rorla..n >a que no se trata	 1970 con los efectuados posteriormente; y por-

	

rn.i user110 chi -out, .tar iun a la dzannula en la 	 que, de otra parte, el concepto de los peritos es
vizi! 011 Huinvizaelan	 la pi: zinaz I H ley. a lérmi	 conívueo y por ello no le permitía saber si algu-

	

nos de in Hreci tili n a con hin ida ell el ah 6'11[0 197	 DOS gastos s:e habían realizado para " Industrias
ibil l'Aliño dr Procedimiento Civil. 	 lbo Limitada'', o para la empresa "Tíber— que

	

Ao ab.lauln yin en ninonn pa70.je ch. ,11 seq_	 es otro establecimiento del demandante, o aun

I intim el fillbaleti u lirma nue iiI 	 ivisionario B IT_	 para Osze personalmente. No desechó pues el
rad, durante ñ	 laavizsi. •112,` illIIIIII'I'l la ejecución	 Tribunal este dictamen por falta de determina-

1 -0,0nein de , ,...izo d,. emita.; o interés zupia! 	 ciOn y imaninia de los perjuicios indeamizaldes,

	

de "1 rdn.lnias lbe Limitada— xsil uno INCM,r11110	 erni10 lo dice el impugnante, '1110 por la razón

no» chnoadn,	 o e in i: 11110 yiirrio de Yuri@ en In	 atris indicada. observación kta Hile de suyo es

	

,,. ,,Ni.1-,,,r,,, i.,,..7110.ozi,, Intrasern_	 suficiente para 1'0C-11;17,n r 1•1 .\ ,erro de lieelm que al

	

'IP" . onirilo nue In ailowein do ido/gado del re. 	 respeño se demolida
siiiño•7. n 	 la	 1/v izei Iii del de los nedentiis un 	 La Corle, al examinar el nonti/nido todo de la

	

••••1111•P'' Fir•••••`arialnClite n 1:1 vIll[HUS1(21 111' 11111' 	 perivin y parangonarlo ron las deducciones que

	

los II 1171,10 Hiittin ron dohisanninte. o a sabiendas	 al respecto sacó el (o/ queail. no encuentra que

	

de une i szlItit7 roalizinido nn velo alooluhuncute 	 éste le baya hecho deeir o los peritos lo ipie ellos
o I II, 1	 un expresan, o pie haya ignorado lo que cierta-

Die,/	 la	 senitmelH	 nue III) DIN-L.111ft HIN' l'II la	 100111i• n•vveran, o 9110 haya cercenado el real con-

	

vil un/ i, nri I yillill nleeinnr el eeni de 	 tenido <le la prueba, ni muchísimo menos que sea
ee-1.in il 1	 1ntm/Vs social sz ./.1 n 10.0 rine ni priado	 arbitrio/in la ennelusión a que de su awilisis llegó

,z/ ii I I 0 000.0o	 ol 1[11.` \ Ht•IblerillUl'Iltl` !-:., 	 el	 Tribunal
in onli1 . luir evin•ig•liiinli, pulid el 	 etniiiiinarni fue	 Ni ha demostrado el reeurrente que, contraria-
do .1 600 090 1 1'	 p listo (!b" las DruelvIs pravtieo	 mento a lo que la sentencia dice, el dictamen
11,.. indi/ (in (11w a in,i7.11z simia	 debe Hgregarse	 determine con nítida evideneia que los perjuicios
la ilz	 I ir.(01011/ a id ni •e ii 1 ito e al paparn sus- 	 a que la prueba se refiere tienen como Unica can-

	

, ron pzr hu ventrainnies: y añade que el pasivo	 izi determinante operaciones realizadas con ante-

	

soe1a1 apein, si siniziñ a In pea re en 1/11 30 900.00 	 rinridad a la feelm referida, ni tampoco qua los
la sirtiile	 291/199.00 une iniviidmente so le 	 gastos a inie la pericia alude se hayan hecho ex-
h',1,1i1111,H, :d	 •1•'llti•lill:1111.' 1111 • \ nlí,1 ese (ispeel(l.	 efusivamente por itegovios de "Industrias Ibo
'10 7 (In t /do iní	 ! o //listilla callizo	 sostener. 1-1111115	 Limitada" y no da otra persona.

	

h 117,... i ,,,,..H.I.inisia.,,ne ;1 u lit/liñudo). Hm- 	 Y como el embargo que pe.aha sobre parte de
:re' In	 el :::: n !	 He,•1., al r: iar :	 :.pric ;a t: qt: 	 :	 ho ;letkoz, de — Industrias lho— rio tuvo a la
•'11" in•-• »O, 1"'"••II••-	 \ il:1•'S.».•:1	 h11111 A I i ,•1 111 i•- 	 pllSi P C incidencia en la resolución que tomó el

	

1"lb l'i•;1)1.1• IW- :••• n •Idailo ludri ni. nielen ,ildein /le	 Tribunal. pues une. :di repite. ésle declaró la i»-
existencia del auto de cesión del interés social y

	

NIVidL•1!ti•Hi•IITP, el Mi lpf I 'II ivi vilo -u su sun-	 J16 la nulidad, en el supuesto de que el sentencia-

	

r:nein. individualiza:1(10 cada a•a d., sus rommes-	 dor no hubiera tenido en cuenta el conocimiento

luq

	

los ileterrocaln-loc (14, unen formulados a los	 va'' de esa medida tenían los eedentes resultaría

	

d imionladni: Sin embargo de la falla de conere- 	 1111 yerro claramente intranscendente.
ción nux on ni plEllill •-•1' Ild Vi.,•I't••	 r'll el fallo ini-	 6, Todo lo atras expuesto da pie para afirmar

	

1992anuln. no pnerle decirse nue el Trilmnal pasó 	 que la Corte 110 encuentra. y mindm MIMOS con

	

per al9. divba prueba. pnzsto IIIIP la 04er/uña	 los caracteres de rontraevidentes y traseenden-
,7.1n1rieo que de	 todo vi at'`I'VO 11:11't• pPrIllifr sil-	 11'S, lo"; errores de hecho dile el recurrente le en-

	

poner cazeuablemente que Si la Inni0 en cintita,	 dila al Tribunal vil la apreciación de las prim-
a mos 11,, nu::	 -i siatiendo al rol:rodio> dy las	 has aducida< al preves° En Eisa virtud no hay

	

re7117.1,1. 7,iie, rideri,b0, 110 se 11111101Irra Hl l•thl,N,	 1/11'1• para estudiar si las normas (le derecho sus-

	

videntemcnie. el ovinnoeimieido de bis-has une 	 fanrial a (pie el censor se refiere como infringi-

	

/lorieen alribuir (dilo :I la eondnela (11/ lo.: ce-	 das por iunplicación, como consecuencia de los
i des. - yerros faelieos alegados. fueron violadas o no

	

77 Analizando el dictamen perieial que para 	 Por el sentenciador.

	

lidilloin el origen y la lwantía de In. perjuicios	 El carga (•••• pnes infundado.
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E, La ill1pnfinftenin de la demandada
"Fabrica de Fondee-erres de Fieltro

-Una vez que en la Corte se admitió el escrito
sustentatorio del recurso ex/ raordinario (11 . 1 de-
mandante, el demandado Max %muten, expresan-
do hacerlo "personalmente y en representación
de la `Fábrica de Sombreros de Fieltro Limi-
tada' (Fieltrosa)", constituyó apoderado judi-
cial para que "represente al suscrito y a la
sociedad citada, en el recurso de casación inter-
puesto por mí y por la parte demandante contra
la sentencia de segunda hist anein

Y así, en ejercioio de dicho mandato el apode-
rado constituido, afirmando hacerlo en represen-
tación "del señor Max Zangen personalmente
a título de gerente de la 'Fábrica de Sombreros
de Fieltro Limitada' ", oportunamente formuló
la demanda de casación, en la cual, con apoyo en
la causal primera, le hace siete cargos a la syn-
tencia de segunda instancia.

Y expresa en su demanda el casacionisla,
refiriéndose al error que le imputa al fallo y que
concreta en • pie él incluye entre los redentcs
Iván Botero Giraldo, quien no aparece 1 ra/IUri-
riendo sus derechos en "Industrias Iba Limita-
da", que "este punto interesa procesalmente a
Fábrica de Sombreros de Fieltro Limitada en
cuanto implícitamente la sentencia ordenó resti-
tuciones mutuas a favor de Botero._ lo (tal.
conlleva que aquéllas a cargo de Tito Iteradlo
Bernal Morales se efectúen /lo solo a favor de los
presuntos cedentes, entre ellos mi referida po-
dordante, sino también a IvItn Botero, quien 1m-
rece de derecho a ellas...—.

Aludiendo a la condena de restitución (11 • 1 pre-
cio que para todos los demandados trae la sen-
tencia, dice el impugnador que ella es vi(olatoria,
por aplicación indebida del artículo 1746 del C.
C., por cuanto abraza a "Max Zangen, personal-
mente e Tudnstrias Tbo Limitada, de la cual es
socia FAbrica de Sombreros de Fieltro a quien
represento, lo Inc me legitima para formular
este cargo eu su nombro. Que la declaración com-
prenda a Iván Botero es pinito en el cual carezco
de interés para sustentar el recurso extraordi-
nario, porque dicho señor no recurrió de la sen-
tencia del Tribunal, que para él en esta imrte is
firme, y tratándose de un litisewisoreio pasivo
facultativo, los actos de cada litisconsorte son
autónomos y no benefician a los restantes, como
lo preceptúa el artículo 50 del U. de P. (t.".

Y posteriormente, haciendo referencia a la
condena al pago de perjuicios que en la sentencia

se ilmmin, a "Fabrica de Sombreros de Fieltro",
I	 rias I boLimitada'	 5Iax Zangen per-

sonalmente anadc el easacionista que su impug-
nación en el plint.) "debe prosperar a favor de
mis representados y de Iodo-+h mas Iba Limitada,
eu virtud de dure l l'íorica de Sombreros de 'Fiel-
I ro Limitada es suela en aquella sociedad, lo que
me legitima para fundar Pi Oargo. En relación
con los demás demandados, —aimde— ellos deja-
ron ejecutoria' . la sentencia y tratándose do lun
litisconsorcio facultativo el presente /S'OMS() 110
los beneficia, según se ha divho—.

Sr considere

Dentro de la teoría del derecho procesal es
rectal averiguada que, para recurrir en casa-
ción. no e.e bastante que quien	 interpone este
n(COISO hrlimodinario sea par te O/ el proceso,
sino (pe se requiera adeneds que d
sufra perjuicio con la zenit( nria que impugna.

El agramo que el fallo canse a la parte recu-
rrente, es preciso e 1111nOiablenu nte lo que deter-
mino el interés me recurrir: ¡edenes éste que,
coma presupuesta integrante de la legitimación
para impugnar n casación, 1 0 ennsagra po.sitiea-
meule 10 1, y colombiana. cm .0)	 deduce in( qui-
VO'llOU lite de la	 rece Mime contenida en 105

artículos 36:5, 966 p te, del Código de Procedis
ido Civil.

Fluye de lo anterior. como obvia y lógica con-
secuencia, que carece te interés para recurrir en
ceación turna sentencia el litigante que por eco- -
(licierdu de nos pretensiones no sube con el fallo
agrario o perjuicio alguno. 0 el que, habiendo
recibido lezión. tren 11(11 represa 0 implícitamen-
te a su provee, interés	 roensen/0 e la ;morid( !dio
que le cause 4 JO

flablando del interés para recurrir en casa-
/1P. dice don Manuel de la Plaza que "puede
ocurrir, mimo hemos resto, gut existiendo inicial-
mente intnnéS, haya desaparecido, por el aquie-
tamiento ante las	 resoluciones de primera inS-
lamcia (asentimiento limito), o por actas de ex-
preso re nuncioneiredo a los d4 proceso, que nos
constriñan a estar y pasar por ano situación que
Iremos creado irse ( rocablemente". ( La Casación

página 116 t. Editorial lié 'isla de Derecho
Privado, Madrid).

Por manto, CO1110 adelante se vera, la enti-
dad — Fábrica (lo SOT/IbIWOH de Fieltro Limita-
da'', no obstante que las sentencias dictadas en -
las dos inslancias de este proceso le infieren (vi.
dente agravio de orden económico, no apeló de la
do primer grado ni monos interpuso casación
contra la de segundo que modificó aquélla, la
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116, 001110 0011/51 1 0110/11a9, a l os demandados en for-
ma solidaria a rus/n111r 111	 demandante la 8111111
de $ li00.00fl 00 como precio.

“El Tribunal pasó así por alto --exprona 1/1
que 1015 demandados no s010 fueron le,

presuntos ceden/es, acabado de eurnteiar.	 sino
también Alax Zangen perdnalwente. 	 1 .‘ :In	 Bo-
lero Giralda c Industrias lbo Limitada_ idnene,
no pretdidieron ceder nin g ún derdho. pues el
primero no era sodo {le liebólrias Iho Limita-
da; el segundo, 1'01110 so dijo en 0 1 cargo ;miedo/
mantuvo	 su.; derechos seeiale,, en ella 	 n 	 (lindó
romo único socio con Tito Heraldo Bernal
les, y la tercera era precisamente la	 sOtil./111/1
respecto a la cual existan	 los de: echos itinterie
de la cesión, de modo que sería impo,ih1c
camente que fuera sn propia socia -

Continuando en el desenvolvimiento del cargo.
afirma el recurrente que en la sentencia se con-
dena igualmente a "todo., In: demandados, !ni-
tre ellos a Max Zangen 1111 S 1/111111111 1. 111111	 a Tudid-
-frias Ilto Limitada'' a. pagar	 los des•mbolno,
efectuados por el demaildnul y para
tos gastos y deuda:, de esta empresa 	 causado.
hasta el 11 de marzo de 197(1; v nue al así decidir
tampono prestó el Trihnual alean([] aa 1:111.111.1111
aliC1611 de	 11110, según el documento	 si11,111111-
riza C 1 01110 indebidamente	 "Atas
Zangen fue extrano a la pr0perisola eenión,
quo Vábridt (le S01/11/ii•I'LlS (10 Fi1 1 11 PO 1- 0 111(1 S111 'la
110	 011IS Ills0 linda /l'Oía 11110 restita lees.
los Hielo.	 no l'iall1(111/11 1 11 de gastos s. - costo.	 te:

	

ni de las deudas de la sol'il .1 111( 1 .	 ase
de liquidación de olla euando así I1 1 (ESO/31121,
tal liquida: 

,ó„.„" (,

1. El proyeetii de est:F.:lina
tercia en	 la Votaría Hegmal d 31(nlól11,1
probó H -Turz Octavo Civil del C1/ 11'16111 de allí
en la inspección judicial que 1111101:106 11	 :11	 de
agosto de 11170 ,v cuya copia se :u -lujo eportuna
y legal/nem/e a este í/I'llei'mo, divo 1/11a compare_
rieron en esa oficina ¡untarla' `[cene 1;olern
Max.. /,auge'. Para Saldarriaga (L, Alvaro T.aza
C. y Tito 11- óraldo	 Alorales	 (diers
obran en sus propios nombres, con exorpeión ole/
scilor 31ax Zang • n Al., quien olivo 011 1101/11/00 y
representación de la sociedad denominarla 'Efes
brisa de 1.4olubreros de Fir . lrim l.irnllala	 (Fiól
trosa)' ... y dijeron : _Primero	 . Que lo , sill°11/s
(le la sociedad 11101101011111111,	 01 016111/11/1601111111-'
lo dispuesto 011 el artículo 10 dr , los estatutos se-
dales, consienten en que a Igturns do In: socio,
cedan su interés social en la nompafiía al 1'0/111/11-
1'0166111e Tito Tleraldo Bernal Morales; y id ii12te-

so 110 és te, 11/1111)	 11/11'10 s()1'11/ 110	 la	 el/1111/11aín	 Ter-
01'1'0.	 Q111 OH	 ri.fir	 de	 la	 anin)rizóvinti	 (órnecilicla,

si g o, • /n'abril .1	 di-	 So/111-1, oro. 	 de	 10 1,1/ro	 1,i-
miLadd 	 e	 Kaül	 14 .11drIll idga	 Al-
\ ah)	 Isaia	 1.1 n 1011	 11	 I ílide	 venta al	 -.dor
'filo 11 0 1'21111n	 Bernal	 1n Inhiles,	 la .,	 1 b00 d r ( idee,
r, parles de	 id eti.	 uóial	 11110	 Il os 001/	 011 la	 sla'10-
11/1 1 1	 infló/ rian	 111 n	Limitada , on	 la	 !depuró/le

1)0(1	 	 2110 los	 q110
110 ,6'11	 1'11 la	 •at'll'11/1)L'

/ ) 111 1 11a1'	 la	 idni	 que
oI re ferid, <I n undnIn o y rarla, que Alex Zónger,

W11 n idttel110	 1'01110	 1/11 , 1 1 1 1 .1	 natural	 ni	 cedió
inroL • ieliL r,.rl0r die re 	 nu n 	 ,Ilguni) id Id
rinA '1111111S1/ las	 Ibo	 1. 1 11 11 11ak1.1 — ,	 011111	 otra .,	 ro-
- 1,s pe p ón, Fe)	 esa	 te, i»	 etti:	 : ± 11:/ircitti. y	 dle

bleu	 y a c 	 he), n	 la	 t)n)veclarla
rr , inn.	 no l(y e.- menos 0/11(‘ actuó allí na persetud-
mente	 do	 voltio	 r e jn-entente	 {lo	 l í'óbi /ea	 di,
tio/alm eó. (le	 ro	 Limitada	 t 1 : ;0111 ()Sil I'.
1.0 1 ' 11 .11	 ,Undif lea	 e, lu	 (ir . 	(I	 '	 o	 li)(19er,

(1(i Ír lo(;,11011 ,)	 [(1ir o	 (I,	 lo	 IV ',res( ilhi-
(r511	 ((f t	 1105 del	 ('	 (Ter 	 loa,/ 'artos (le
la ' 1, 'tor io(	 irt(lier,	 ,	 (11/

111'w (Ir]	 1, ,),	 N, )1(o	 : par	 e, 0701/1	 e.

rit) u ir( pasma, par ('ostral( nm ,I ie

prr •( Hifi?? t, ,	 it	 Itere	 flor u (Ir	 /1
,1 t i rr,	 Ser	 11111frl
117(1f) Y	 (	 iir /,1,11??,	 ,Heen, pb	 elo
dri Urlirog,(

2	 tlinponb i	 n	 Mero	 soid-
niónie	 nupedtadd	 pür	 tntidde, d,	 t.
(	 sino	 ióos	 ,nunieni,,	 aeldtan
drol	 I	 la he ói,leridó	 de	 la	 firn n t • rtail,t resida
de (lert . ellos	 ristre	 de	 Tmln hts	 II)(Y 1.iiid-
tz i n," . m	 b i ne • "fueron	 e:si:lid. ir	 ;Hule:hire,
Fele	 n r . .tiomhr. /Os	 .1,•	 1°I	 111'0	 IA11111 1 /11111	 Al

l	 ,,11	 ibldrumód	 1 •'1<biv	 e
lloren )	s	 dnopuelor el

,,,•rier l'II()	 ∎,1101,1	 flernal	 apoyando
estad 	 d en Id ,Insen/ ni. (le a-un)rizariOn por
nbr t e	 del	 N n t:lini,	 tiedo11c1<,	 11 , -Alellellín. de	 la
e.rñthma c vtr11dídrr rmi 1/1 1 161s a ceder el 'donó,
soci.-11“.	 omisión	 clebid,t	 a riiie los	 (tilo:des	 Je:
lilist'titinti	 Hit el H P/e:ido. <le 	 paz	 e	 salvo( q ui	 el
impuesto(le
Vllo 1 /1 0/1111111 , 	 011 11/10/111	 n	 todos	 los	 ódtlarnIndos,
ióelni, lido a	 11.-v Zaiugeu, a reslilu	 ir al iletsiin-
ilatitii	 el	 pritio	 Jo	 Itt dicha	 e, nil.)n	 y	 a	 inig:irle
bolos	 lo, desembolsos efeetilatlos	 por éste	 para

	

(de dar de-,1,1s, ga-nue, 	 e	 deudas de	 "1-11(Instria.
11)o .	((tasarlo .,	 lia,t;1	 el	 11	 (le	 1'770;	 y
¿letuan, a pagar lo, innujuiei()s ()(-a,ic)natlo-, por su
culpa,	 en dio haber allegado los s(1-
hrdliebo, cnn	 ele paz y salvo

pero ni, pomo	 visto,	 Znilgen te,
parto	 di la 101a01611	 mai- nidal	 rime	 la
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de él la cuantía de los recaudos por créditos a
favor de dicha sociedad, pereibidos por rl citado
Bernal Morales;

e) El demandante Tito EIcraldo Bernal Mo-
rales, a efecto de las restituciones <pie le corres-
pondo efectuar a los demandados, 110 tendrá obli-
gación de hacerlo 91 cuanto a la parte de los
equipos y maquinaria que se encuentre trabada
en procesos de ejecución, iáltretanto se hallen su-
jetos a embargo y secuestro. pues en cuanto a
ellos "Industrias lbo Limitada", como dueña
de los mismos, queda sometida a los resultados
de los procesos respectivos;

D) DECIa(RASE que las letras de cambio suscri-
tas por el demandante y su esposa Blanca de
Bernal a favor de "Fábrica de Sombreros de
Fieltro, descritas bajo la letra 1)-2 de la preten-
sión 8, tienen la misma causa o sustituyeron las
obligaciones iniciales del demandante para emi
misma fábrica, al suscribirse el 11 de marzo de
1970 la escritura cuestionada, cuya inexistencia
ha sido ya declarada";

Cf fi río. DECLARANSE 110 probadas las excepcio-
nes propuestas;

Quinfo. COND IIXASE a las 1110nalida(105, con ex-
cepción de Max Zangen, quien ha resultado ab-
suelto do todos los cargos que contra él se aducen
VII la ilemanda, al pago en favor del demandan-
te (le la mitad del valor de las costas causadas en
las dos instancias del proceso:

Sixfo. C ONI WI,Natil.: al demandante a pagar al
demandado Max Zangen todas las costas que pa-
ra éste implicó su defensa PI) las dos instaneias
del proceso;

Séptimo. S IN COSTA5 en el remirso de casación.

Cópiese, notifíquese. insértese en la Gard«
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen.

Humberto ilf¿trcia Bailén, Aurelio Camacho
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José Maria
Esol,erra Samper, Alfonso Peléis °campo, Ger-
man Giralda Zuluaga.

Alfonso Gnosis, Arna, Secretario Ger


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23

